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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON 

TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL APRENDIZAJE”    
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Decreta: 

  

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente Ley es promover la educación inclusiva 
efectiva y el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes con trastornos del 
aprendizaje desde la primera infancia hasta la educación media, en las instituciones 
públicas y privadas del país. Para la garantía efectiva del derecho a la educación de 
los niños, niñas y adolescentes con trastornos del aprendizaje, el Gobierno Nacional 
adoptará las medidas necesarias para la implementación de la presente Ley. 
  

Artículo 2°. Definición. Para los efectos de esta Ley, se entiende el concepto 

trastornos del aprendizaje como las dificultades asociadas con los procesos de 

lectura, escritura, cálculos aritméticos y de adquisición del conocimiento, propios del 

proceso escolar y que tienen una base neurobiológica. Estos tienden a mejorar con 

el proceso de desarrollo del individuo, gradualmente permiten su aprendizaje, 

comunicación y participación y no afectan todos los ámbitos de la vida, razones por 

las cuales no son discapacidad. 

  

Artículo 3°. Cualificación y Formación Docente. El Ministerio de Educación 

Nacional brindará las orientaciones y lineamientos para el fortalecimiento de las 

habilidades docentes, para la atención pedagógica de estudiantes que presentan 

trastornos del aprendizaje que se ajusten a las condiciones específicas del contexto 

escolar, siendo esta la competencia de la Entidad Territorial Certificada en 

Educación. 

  

Corresponde a las instituciones de formación de docentes, en el marco de su 

autonomía, incorporar en sus planes de estudio el desarrollo de dichas 
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competencias en concordancia con los lineamientos y las orientaciones del Gobierno 

Nacional. 

  

Artículo 4°. Caracterización. Es competencia del Ministerio de Salud y Protección 
Social, de las secretarías de salud y las Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios (EAPB), garantizar las jornadas diagnósticas, incluyendo el acceso 
oportuno a la evaluación interdisciplinar, diagnóstico diferencial y tratamiento clínico. 
 
Parágrafo 1. Las secretarías de educación deberán impulsar las estrategias y los 
mecanismos efectivos para la identificación oportuna de las señales de alerta en el 
aprendizaje en el contexto escolar, en los niños, niñas y adolescentes, a través de 
herramientas o estrategias pedagógicas, definidas en articulación con el sector 
salud. 
 
Los establecimientos educativos del país, a través de las secretarías de educación 
deberán determinar e implementar los ajustes suficientes y necesarios para 
minimizar las barreras para el aprendizaje y la participación efectiva de los niños, 
niñas y adolescentes, en su proceso educativo, en equidad de condiciones con los 
demás, incluyendo ajustes en la política institucional, la cultura y las prácticas 
pedagógicas. 
 
Artículo 5°. Sistema de información de matrícula. El Ministerio de Educación 
Nacional instaurará una categoría especial y determinada dentro del sistema de 
información de matrícula para el registro de estudiantes que presentan trastornos 
específicos del aprendizaje, diferenciando a estudiantes con situaciones asociadas a 
una discapacidad. 
 
El Ministerio de Educación Nacional, dentro de sus competencias, deberá brindar los 
lineamientos y orientaciones, así como el acompañamiento y asistencias técnicas 
necesarias a las Secretarías de Educación para realizar la identificación temprana 
de los signos de alerta y el registro en el Sistema de información de matrícula, de los 
estudiantes que presenten trastornos específicos del aprendizaje. 
  

Artículo 6°. Articulación entre el sector educativo y el sector salud. El Ministerio 
de Educación Nacional, en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social, 
articularán los términos y procesos de atención para los estudiantes diagnosticados 
con trastornos específicos del aprendizaje para garantizar un tratamiento prioritario, 
oportuno y adecuado a estos estudiantes cuando se haga necesaria una 
intervención desde el área de la salud. 
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Parágrafo. El diagnóstico de trastornos específicos del aprendizaje se realizará a los 

niños y las niñas a partir de los 6 años de edad. Para los niños y niñas en primera 

infancia, los docentes desde los mecanismos de valoración al desarrollo y 

aprendizaje, y de manera conjunta con la familia, deberán estar atentos a las 

señales de alerta que puedan presentarse en el proceso de desarrollo, realizar 

seguimiento y acompañamiento permanente a su evolución y definir en el momento 

oportuno si se requiere una valoración desde el área de salud para este diagnóstico. 

  

Artículo 7°. Incorporación de la educación inclusiva en los Proyectos 
Educativos Institucionales –PEI-. El Ministerio de Educación Nacional promoverá y 
acompañará en acuerdo con las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, 
la incorporación de estrategias que favorezcan la educación inclusiva en los 
Proyectos Educativos Institucionales – PEI – de los establecimientos educativos 
públicos y privados, en sus niveles de preescolar, básica y media. Se contemplarán 
acciones que permitan la detección temprana, trazabilidad, seguimiento y 
priorización en la atención de los casos de niños, niñas y adolescentes con 
trastornos específicos del aprendizaje. 
  

Artículo 8°. Autorización. Autorícese al gobierno nacional a través del Ministerio de 

Educación Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para 

el cumplimiento de lo estipulado en la presente ley. 

  

Artículo 9°. Reglamentación. En un término no mayor a doce (12) meses, el 

Ministerio de Educación Nacional reglamentará lo estipulado en la presente ley. 

  

Artículo 10°. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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